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El Ayuntamiento que tengo el honor
de presidir, en sesión (lel dia 2-! dc-!
actual, por unanimidad acordó seña
lar el dia 2 del proxirr:-o mes ,de Di
cie-mbre y hora de las once de su ma
ñana, para la eele-bración de la subas
ta de los productos resinosos por cua
tro años del monte titub.do Pinar de
Mozonci!!o, pert..:nee!t~!!!e ~ los ~~o

p-ios del mismo, número 15,t del Catá
logo de los de utilidad pública de es
ta pro\-incia de Seg'OVi:I , bajo el tipo
de 26,456.66 pesetas por cada anuali
dad, siendo los pinos a resinar 25.9í6
a vida y 1.539 a muerte, (;011 estricta
sujeción al pliC'go de condiciolles fa.
cu1t¡:¡tivo inserto en el Boleti.n, Oficia!,
número 23, de fecha 23 de Febrero I
del año actual, y al econámicoa lmi
nistratiyo formado por dicho ."\.yun
tamiento, los c!lales se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este AY1W-j
tamiento todos los días laborables J~

horas de diez a trece~ _

J!!odelo de proposición.

SUBASTAS

DlPUTACION PROV1KCIAL DE
MADRID

J~ Comisión Gestora, en sesión de
15 del actual, acordó contratar, en
JlÚblica subasta, con .d~tinOQ a los Es
,tabl-ecimientos provInciales de Be!'le
fieencU:l, .de est~~ c:'pital. Pab~llón de
Oncología, Asilo de San ISIdro, cl;.e
A-rar,juC2, y Casa Palac;io ~e. esta D.'
p.ntación, durante el eJe:clclo econo
m3co de 1932, el sunUnlsíro de car·
hón de an tracita, cuyo consumo se
ha calculac.'-o en 1.230 toneladas, que
impactan la cantidad de 166.05<l pe.
seta-s.

El aeto tendrá lr:,gar el ¡di:l 26 de
:No....i-e.mbre próx¡rnc, a las doce de la
m2fíana. en el Palacio de esta Cor~
por~ción, calle de Fomento, lllÍrnero
~ bajo la presidencia del que lo es
de la misma 'O del Sr. Dip'II~ado ea
qu-.i~n al efecto deleg~e Y coo sujeción
a} H~~amento de 2 de Julio de 1924.

El caroon .oe :ml¡'acHa será de la
mejor calidad. pI'ocedente de As!u
rias, Fabero, Pon"ierrada y cualqUler
otro pun~~ del Norte o Ce PefurIT.Y2,
dd tamaño llamado doble cribado,
lir&nio de menudos, pizarra u otra ma
lerú inerte; no qnebl'2dh:o, sin snlfu
raje hierro ni sushnc~ alguna que
pceda ocasionar concreciones a la cal
dera y tubos, ni atac:o:r a éstos; de Ha
m~ corta, lavado; prodiJcirá de i a
8J)(}a calorias en adelante, J~ no debe
J.-á quedar de ceniza más de un 10
pei 100.

Servirá de precio tipo el de 135 pe
setas tonelada, siendo desechad:::. toda
proposición que exceda de esa canti
dad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta.

El imp-orte de este suministro se
abonará por mensualidades vencirlas'
pn. 1., nA'?"'I. ..... ro; ...... ,...~ .... ""o'l. & __ .:1 __ ---""'":':-.- .-- _ .......f'I"'~."""""" ~ u"",, ~uuuv;:) 1-'.1. V'¡ l1J.-

eiate:s.
La fianza provisional importa pese

tas 8_302,50, y la odefiniti.a será el
10 por 100 del total del remate. Ha
btin de ser constituidas en la Caja
general de Depósitos 'O en la de esta
Corporación, en m.ehilico o en valores
O signoo del Estado, computándose es
tos al precio de la cotización oficia!
del odía anterior al en que se haga el
depósito.

Los resguardos de los depósitos pro
visional y definitivo debernn reinte
grarse por los interesados 'Con el tim
hre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas por
cada 50f¡ o fracción de esta cantid.a-rt.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados ))O-r si o representados por
&tra persona, con el Doder correspon
diente para ello" deélara:do bastante a
costa del licitador por el Decan'O del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen
cia provincial D. José Maria de Oló
zaga, o ,del Decano accidental D. Vi
cente Piniés.

.L.0s. depósitos provisionales se ad
lUltiran en la Caja provincial, de diez
a doce de la mañana, en dias hábiles
d~de el siguiente al de la publica
CIón de este anuncio en la G...\CETA DE
MADRID al anterior al de la licitación,
y las proposiciones, durante el mis
IDo nl!!-Zo.. C!.e .diez d~ la, mañana a uoa

de la tarde, en el Negociado de Su
lnlstas de la Sección de Beneficencia.

El licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resgu~rdo del depósito cons
tituido, y exhibirá su cédula perso
nal.

Tojo licitador que presente propo
sición nula se entenderá que renun
cia, en calidad de donativ'O para los
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, al 5 por 100 del' delJÓsito
provisional.

Si entr~ las más ventajosas hübicse
proposiciones iguales, se veriLeara. en
el mismo acto licitación p"or poj;1.S a
la llana, durante quince pJinutos, y de
subsistir la igualdad, se dccidirú por
sorteo la fr::lju:dic~ción pro-..isional del
rema~e.

El pliego de condiciones .se ha~a
rá de Inaniliesto durante dicho tei"
mim> y horas de diez de la mañana
a u...~ de la tarde, en la Secr::taria de
esta EXeTIla. Diputación (Seec.ió::. de
Renefkeneh:.) •
Y~drid, 24 ,de Octubre de 1931.

El Sec7"e~a60, Simón Viñals.

}[oddo de p-ropcsici5:t

(que deberá extenderse en p;:¡:1cl t1...il1
brado del Estado de 1.3. <:Jase s.:;x.ta,
reint:?grado con 1,80 peset,,-s, en pó
lizas o scLos de esta Diputación y con
la siguiente inscripción en el svJ:¡-c;
"Proposición para opta:- 2. la subasta
del !:;u.ninistro de carbón ,ele a;:t.ra
cita".)

Don , que habita en ... , calle de...,
nú,.-nero , enterado del anuncio pu-
blicado en la G.-\CETA DS ~i..-\DRIi), por
el que la Com.isión Gestora ~ca a pú
blica subasta el su.ministro de carbón
de antracita aue se caleul2. necesario
durante el ejercicio econóI.Di'co de
1932 p~ra el consumo e:a. los Est:ilile
cimi(;ntos provinciales de Bencficen.
cia~ de esla cap!tal, Pabellón de OIlCO
logia. Asilo de San Is~dro, de .-liar:
jüez, y Casa Palacio de esta Dip:.Ita
ción, se compromete a suministrar di
cho combustible con estricta s:.¡jec;óa
al pliego de condiciones y p~'ccio de...
(expresado en letra) tor.:~lada.

(Fecha y fuma del pruponeDte.)
S--2167

AYlL."'II--r.!.JtlENTÜ DE MOZOXCILLO

El proced:imieDto será el de plie.::.-'":.,!
gos cerrados, sieml<J el plazo para ~~,~:~;:
presentación de éstos en la Secreta..;::,.~

ría ,de este Ayuntamiento todos lM~~
días lab-orables y horas de diez a tre· ~.:
ce, desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el p-reselJ.te anuilcio e11
el Boletí.7. Oficial de esta provincia.
de Segovia y en la: GACETA DE M..-XlliD.
h:::sta las trece horas del día anterion
al señalado para la subasÍ<'!, y con.:<,
arreglo al s..ig¿ente ';

~)
~:

h
Do;} ... , veci:J{) de..., según cé¿::la j;;;;

personal número.•.,. ·de la Larir.: . ..• j:,~
clase... , enterado del ap-unc:o p;.::)li-~·,'

cado en el Bo!eCúl. Oficial de. W p;-o
Dincia de Segovia, número,.", co:-rcs
pOli cliente al d Í2. •• "' de... de... , :r en,
la GACETA DE }1.1i):ftID de fecha.o. d(· ...
del mismo .2,2Q= y de los. p1jl'g(!~ ti..,
con,dkioaes f~cultati1F-o y er:onúm.ü:o-.
adrninistr2.tiyo, a.sí comu de <:Udut~¡S:

condidc;:ies y requi~itos se exigen va·
ra la ad,judicc.ción en pública wba~t&l
del ¡,provccl'o..amienla de resin.ación de
25.9°i6 pinos ~ 'l,'iu<l y L5~9 8. muer-le,
;r ejecución de mcjOo;'as del monte d:y
nornin::alo Pinar de ~r;)Z'O-ncillo. 11tm::>·
ro 154 del CJ-t:il<¡.go, se. coruprom¡:le.
a la adquisició-n del citado aprCh"'
cb...i¡Ei~nto y ejecuc.!ón de mejoras Ce-li
esErf~t3 sujc"Ción a lo-s expresadc-; pl:~-

1

gos pcr In cantidad de 2-0.455,06 pe-
se~as ,en letra) yor cada anualid;¡f...

(f"cc.l1a y fILJDa del prop-one!".te.)
En el sobre: "Proposición p.tra o:-¡..

I tal" ~ la snh-asta de! a-prm,-echamieni:a
cie resinación ~. ej~ción ,de me~0-

1
ra~ cel pinar de ~Qronc-ino pe¡i('!i","

cie¡:¡te a los pm'ploS de mismo."
1 ':~io20n(;illo, 30 de OcrulHe de 193t.

El ji.!c~,~('eo 19;12Cio de Santos.
S---:2!9-i

.AYL:\T_.1"",,"ftlE~ITO DE VALLA.DOLID

HalU-.;ndo a~o.rdau() cl E:;:cmo. :\....U:-.
tamiento, en la sesió-ll cdebrada el dia
22 d.el cO'¡'rlentc mes, ven-dcr en pública
sal:.asta el solaF~ j}l"()pi<.."<.iad del I':us-'":Jo,
sob¡·¡·Elt-e de vio'! púb.l.iea, sitl2ado e'.l la
cal!e de Santiago, d~ c:sta ciudad. scbre
el :mtiguo cauc~ del río Esgue',¡a, e:lt!"~

las l:aS2S númeLos 8-t v 86 de dicha ('~
He. segun planos obrar..tes C!:l. las o5t~·
na dei Sr, ..!..rq:.l.itccto ;nunidu.al, di("h~

Sl.Jl.asta. Gue se ee.bWr-..u ..j el dia 1." &
Di6ffiúre práximn, :l la hora de lss
do('e üe la fi1...PñaIl:l., se :scjetará 3 bs ~:
gL:i~nies conoi-cior.es;

1." El ruc:ncion3(}o s-o!ar midt' ur::.a.
e..\.tensi&n de seiscientos eua.ren.1a .; dc>
(042) metros y sesent.a (6(l} d~~irr:f";I"OS
CUad¡'3<oS. :siendo el tino de suba~ta la
c~1r::.~id~~ "de cie.ntü 'CÜai"~.ti¡¡.t \" OC'~:IJ
mil r::.o\"ecientas GC:h~ta (HS.9~~D) pt:
setas y treinta y ocho (3&) céntin~os. ('
sean doscientas treinta ~. una (2J1) pt:..
setils y ochen!;) y e{Jatro (84) céllti'IlCS
por m-etro cuadrad(), no admitiér.Gcs(,;
pro9Qsiclones infer:'Of(;S a dicho tipo.

2.& Para tomar parte ca la sub~sta

deber'á ccnstituL-sc en 1¡1 DCiJ\Jsi t~~: ~"iit

municipal, Cajo. general de Depósitos o
en cualquiera de sus Sucursales el 5 ;1i)r
100 del tipo de ta:sación. o sean s;de
mil cuatrocientas CU3renta ~. m.:~\'e

0.449) pese1.3s, en la forma que se;"id.a
el a·rUculo 10 del Reglamento de CO!l
tratación municipal de 2 de Julio de.... . . ...."
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Modelo de proposición

D. F. de T. y T., vecino de ... , con
domicilio en .__ , calle de ... , número ...,
se compromete a abonar al excelentí
simo Ayuntamiento la cantidad de ...
(en letras, sin enmiendas ni raspadu
ras) pesetas p,pr el 5'01ar existente en
la calle de Santiago, de esta ciudad, en
tre las casas números 84 y 86, aceptan
do todas las -condiciones del expediente
objeto de la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Valladolid, 28 de Octubre de 1931.

El Alcalde, Federico Condrone.
S-2195

DELEGACION DE HACIE)¡1)A DE:tA
PROVINCIA DE M.'\.DRID

Por la presente se cita y emplaza
a D. :Mariano Serrano 'Y Galera, quie:::
en el mes de Agosto de 1930 residia
en esta capital y cuyo actual domi
cilio se desconoce, para que el dia 11
del mes próximo, y hora de las once,
comparezca ante la Junta administra
tiva de esta provincia, que se reuni
rá en el salón de actos del edificio de
la Delegación de Hacienda de esta
provincia, calle de Montr.llbán, para
conocer en el expediente administra
tiYO número 2 de 1930, de la mismrt,
instruído por supuesta defraudación
a la Renta de Adu.anas, en la impor
tación del decorado y vestuario de la
revista teatral "Cleopatra". La supues
ta defraudación está señalada en la
cuantía de 2.048 pesetas.

Se advierte al D. Mariano Serrano
Galera, de su derecho, para presentar'
ante la Junta administrativa toda la
prueba que estime atinente para Su
defensa. para nombrar Yocal que le
represente, y, en su nombre, forme
.parte de la misma, debiendo ser in
dustrial, eon establecimiento abierto
en la localidad y de alta en l'1 ejerci,
cío de lalndustrÍ:l por mas de cinco
;lños. a indiYiduo de la Cámara de
CODll'i'cio; y para hacerse representar
ante la Jnnta administrativa, por m;:~

dio de t¡podcrlldo, justificado el a¡>o
det",ITIl iento cün poder otorga.do aate
Not:lri() o ~)ri'l;:Jdo y l<::,wli:!ado ¡JdJi~
damcnte.

SECRETARIA DE LA JU'XT.\ AD~n::-;lSlR.4..

TIVA

Kotificación.

Por la presente se cita ~- emplaza
a D. Carlos IzquiercIo, q:ue estm'o es
tablecido en e5ta .capital, calle de la
Aduana, número 17, Casa Karfi, 'Y cuyo
actual domicilio se ignora, para que
el dia 11 del mes próximo y hora de
las once, -comparezca ante l~ Jun1<t
administrativa de esta provincia, que
en ese ,día y hora, se reunirú en e!
salón de actos de la Delegación de
Hacienda, calle efe Montalbán, para
conocer en el expediente número
6/930, instruido por supue:'ita defrau·
dación en la importación de un auto·
móvil, marca "Salmsom", que carece:
de matricula, y en cuya venta inter
\' ilio ei Sr. Izquierdo.

Se le advierte de su derecho para
presentar ante la Junta administrati.
va cuantas pruebas estime con\"enien
tes para su defensa; para nombrar
.Vocal que, en su nombre forme pal'te
de la Junta, debiendo ser el nombra~

do Vocal de la Cámara de Comercio
o comerciante o industrial, con esta
blecimiento abierto y dado de alta en
el ejercicio de su industria, a los efee.
tos del pago del correspondiente sub
sidio, más de cinco años, y para de
signar persona que, en su nombre
comparezca ante la Junta, debiendo
de justificarse, en este caso, la repre
sentación con poder otorgado ante
Notario o privado y debidamente le
galizado.

Madrid a 26 de Octubre de 1931.
El Presidente de la Junta administra.
th'a, Mariano Riestra y Sanz.

" P-431
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ADMINISTRAGION PROVINCIAL

SE;CCION ADMINISTRA'fIVA DE PRI.
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN

CIA DE LEON

Habiendo cesado, con fecha 29 de
Junio último, el Habilitado que fué de
los Maestros del partido Murias de Pa
redes, en esta provincia, D. Honesto
González Fernández, y a fin de que
pueda ser devuelta la cantidad que te
nía en depósito para responder de su
cargo, se publica en este periódico ofi
cial para que en el término de treinta
días, a partir del siguiente al de su
inserción, presenten los señores }Iaes
tros de dicho partido en esta Sección
las reclamaciones que puedan formu
lar contra las gestiones del referido
Habilitado. _

León, 28 de Octubre de 1931.-E!
Jde de la Sí!cción, 1liguel Bravo.

P-433

13. El Excmo. Asuniamiento pro
porcionará al adjudicatario cuantos
documentos fueren precisos hasta que
quede inscrita a su nombre la venta de
"dic'ho terreno, Y todo a eosta del refe
rido adjudicatario.

14. En el CaSO de que resulten dos o
más proposiciones iguales, se hará la
adjudicación en la forma que ,determi·
na la reg1:l 11." del articulo 14 del Re
glamento citado.

15. El acto se celebrará en la Sala
de Comisiones ..te este Ayuntamiento el
día V' de Diciembre próximo, a las do~

ce de la mañana, bajo la presidencia del
del Sr. Alcalde o del Sr. Teniente de
Alcalde en quien delegue, y con asis
tencia de otro 81". Ooncejal, en repre·
sentación del Excmo. Ayuntamiento.

16. Las proposiciones se p.resenta
rán en pliegos cerrados, durante l~s
dias hábiles que medien desde el S1
guiente al en que aparezca el presente
::r:l¡i1~iv ~n 1a "Gacela u~ lYíauriu··, has
ta las doce del anterior al en que se ha
dc celebrar la subasta, durante las ho
ras de oficina, en el N'egociado de Obras
de la Secretaria general, extendidas en
papel de la clase sexta, con el timbre
municipal correspondiente, y a.compa
ñadas de la cédula personal y del res
guardo del depósito :provisional, con
arreglo al siguiente

1924. Si lo vcr·iflean por poder, deberá
ser hastanteado por los señores Aboga
dos asesores de este AJ'1.mtamiento don
Luis Roldán Trúpaga y D. :Manuel Or
tizo En cualquiera de las tres formas en
que se ha~a el depósito deberá estam
):larsc en el r~sguardo el timbre muni~
cipal corresp0ndiente.

3.& El pago del importe en que sea
!"eJll~tado el solar deberá efectuarse en
<.los nIazos, a saber: la mitai:I, a los I
trein¡~ días de efectuarsc la adjudica
ción d~'finitiYa, y la otra mit::!d cua.tro
meses d'.:sput:!:' de la anterior. i

4." La adjudicación provisional no 1
se elc"'-:II':i a definitiva si en el plazo ele I
diez dia~, a contar de la notificación del 1
acuerdo. no constituve el adjudicatario 1
la fhmzn dcfiniti.a del 10 por 100 del I
importe de la subasta, cuya fianza, caso
de constituirse en efectos públicos, se.¡
rán apreeiados en la forma que detcr
mi:1~ el ("ilado Reglamento de Contra
taciún (J<,-;crYieios lIlunicipales. fiján- 1
dose l'n el :!U por 100 In diferencia a re- I
pon ~':', a q!l:: S(! refiere el artículo 11 del
misn~Cr.

5," El dcpósito se admitirá como
:val'le del p:¡go del primer plaZ'O, a que
se refiere la condición tCl'Cera.

6: El ;.~djudicatario queda obligado
z¡ prcseniar a la aprobación del exce
lentísimo Ayuntamiento, en el término
de seis meses. a contar de su adjudica
ción definUiva, el proyecto de edifica
ción, integrado por una :.\lemoria des
criptiva y pIanos completos, detallados
v acotad-os de la aDra 3. ejecutar, así
~omo el tiempo necesario para que di
chas Obl-:1S queden terminadas, pudien
do ser causa de rescisión de! contrato,

.con la perdida' de la fianza cunstituida I
v de 11na mulla hasta de 2.000 pesetas i
si así lo acuel"oa el Excmo. Ayuntamien- 1

to, la falta de presentación de dichos I
docnmentos. Asimismo queda obligado
el adjudicatario a comenzar la edifica-I
eión dentro del té.rmin{) de tres meses,
a contar de la fecha de la presentación
de los planos a que esta condición se I
refiere. v C3S0 de no yerific2rlo, incu- 1
rrirá en' la misma penalidad indicada
en el párrafo anterior. 1

7.& Queda prohibido en absolu.to el
arrendamiento de los solare!'), así como
destinarlos a otro uso que no sea el de
'la edificación.

8.a El rematante se o!Jliga a cumplir
toga!') las cláwmlas de este contrato, so- I
.'t1etiéndose, par'l todos los casos no

Jre\'istos en el mismo, a lo dispuesto I
1 el citado Reglamento, de CO!1trata- 1

_.lión municipal de 2 de Julio de 1924.
9.' El rematante, mientras dure el l'

~ontrato, renuncia a todo fu~ o pri
'l'i1egio, y en las cuestiones que puedan 1
~uscitarse por razón de dicho eontral", I
se someterá a los Tribunales de esta ¡
ciudad. I

10. El rematante queda obligado a j

satisfacer los anuncios, gaslós de cscri. \1

tura. derechos reales y cuantos ocasio
ne la subasta y sean necesarios para I

.formalizn.r el contrato. I
11. La subasta se celebrará con arre· i

~lo a lo dispuesto en el mencionado 1
Reglamento de Contratación municipal i
de 2 de Julio de 1924. 1

12. La ~najcnación del rcfcddo so· I
lar se hace con la condkión de respe· I
t3:r las servidumbres a que tengan de
Techo los colindantes, y sin responder
!a <lorporación {i,e las cargas o gravá-l
a-.1e:J.es que sobre dicho, solar pesen.
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DIPVTACIOX PROVINCIAL DE BA- 1
DAJO~

T,·anscu.-rido el plazo fijado en annn
cio.:> publi:::ados en el "Boletin Oficial"
de .la, provincia y "Gaceta de :Madrid"
correspondientes, respccti'\'"amente, a
los dias 30 de Mayo y 26 de Junio del
f{)rriente añ(), por el presente anuncio.e pone en conocimiento de los intere
.ad·)-; <¡ue los ejercicios de oposición
J)ara !)royeer las plazas ,"acantes de
Oficiales te¡'ceros en esta Diput.'tción
pro\'úlcial d3rán C(lmienzo el día 2 del
próximo mes de Diciembre, a las once.
en d salón de actos de esta Corpora
ción, publicándose el orden de examen
y 'relación de admitidos para la oposi
ción en la forma prevenida en el anun
cio de concurso oportunamenie publi.
cado en la "Gaceta de ~I:ldri((" tIe 4 de
Ma)"u tic! año 1929 Jo' "Boletín Oficial"
de la provincia dc 20 de ALril del
mi;.¡wo.

B:l.b.loz, '21 de Octubre de 1931.-E1
P¡·I::'i·,!t"nte. X:ll"dso Yázqu::z.-EI Sc
'i:t~bri.o, F~dC'ri{"Q Aharrátegui.

X-·1077

JL"ZG.\DO HE PRn!ER~\ lX::;TAXCU
DEL Dl:,TRITO DE LA At'DIE~CL\.

DE BJ,RC'ELOX_\

En virtud dl" lo dispul'slo por- el se·
iior .IUI::!. de r,rii:l<'::';¡ in~bncla del
distrito dl' b :\udienC'ia. tle .,..:sta ciu
dau.en p,,¡\";~k!1l"Ía del 16 del actual,
dict:l~i:, «:.';1 t'¡ p!"1l(:edimiC'1to judicü¡!
sum:ll'iv <::.;Ubkeielo en el articulo 131
dl~ la It'}' il i ;)Otl..'l.::l1'I:l, ~J'!.st:ldo por don

g3n:¡f!os, :un !,OZO con dos pilas, otrp
con ocho. {;")t!as éstas de (';mteria: una
era que (~c:':JJ:J un;;. extensión de 1.21)7
metros ,. 2,'i c:cntímclros cuadrados.

Lind,~ por ~ortc, con ~Iillares !le
)ranju~l:les y la :'.Iub de la dehes<: de
Cot~lcl¡¡1:Js, propia de la señora Con
de;,a de Ca;n¡;o A1:lnge; Xo,te con tÍl:
rra lI<lmuda d;:.' R;>::L:jo. de los sl:i'iorL--s
)Iurgui'1C). Y('d:lo~ de" 2\I::!drid; Este.
dcheo;;<t lLln1uda .-\!¡::;;l!nijil, de dichos
señores :\br,~;c;¡do: Sur, con el cuarto
de .-\.lh8rr:.1k:I~¡, p:'üpiedad de D. Yie
tor !zquicl'llo, y St;i' y Oeste, con ot!")
f"Uflrto de h c!(;h~',.,1 de .-\lb::lrr[,;cJ1:I.
que pertene;:c;) l~ Sl."~ort1 Yizeo11"<.!csá
de la Torre, hoy de su hijo cl Yizco:-\
de de la Tm'rc.

Dkha linc:~¡, por la que COrre la ri
lJ(;i';1 llamad::t de Alharrajen3, tiene 135
siguiC"llte:, st'¡"\'idumbres:

Primera. La del ("<"! minQ (ie S~::1 Yi.
("ente al ReaIdo, q:le mide una supcr~

flcie longitudinal de 920 metros.
S€'~nnd3. La de otl'(l c:mlino cn la

misma ¡! i I';:rc ión que la :1n l:.'rior-, que
mide ;,fjj) m~~l'O'S liO í.'ClÜi:rlet,r,,,.

Terrera. L,¡ del c!:lli:w de C:¡-¡'('
t;1" une l:On;L:i':; L!esd:;- ):: y¡lb de S;w
\-i(:(·i)!e de :\!c;',nl:l:',¡ ¡ll c.::~~;':'li) tic ;\]
b,:rr;tj'-'n:~, ¡-" i;f¡r';l(!o un;l ~ul)l'l'lleic

igl~¡;l de !Hi!l :'idl"OS 10 centimetros.
Cu:U"U. í.:i J:'¡ camino de Herra

dun.. eH 1;1 l::¡<;ma direcciún, de ex
tensIón lo¡~,.!itudinal de úS!J mdl'os.

Quinta. 'Con el ("[omino de Al"t"Í!i:l
cGnduc~ desrle la ..-illa S:l n Yicente :,
Albarraj(:n:1. que mide 628 metros (;0
centímetros de longHud, y;.I101'<\ll:1 P(il'<!
los efectos de p:-;ta Sllb~lst:l en b can
tit!.!,! de 92.7:-:0 pe:::et::s.

Lo qne se hact? l'úbl;("1) pD.ra que
toda el que q~':':era jnlcl'l":¡.sü t:'1l la SH

basta compareZC;i ca la Sala Audie:J
cía de este Ju~g:l(.lü ;:1 día 18 de Di
ciembre próxi";o Yenidero. a !:ls once
hor:l.s <'n la S~tla :\uclienda de f?,~te
Juz~ario cll que ha de tel1(;'r lu;;ar; ad~

't"jl·tit!ndose que no :.;e utlIl!itir¡¡ IJOS
tum que no CUTllp13 la ta:-aciú.l de la
finca df?sJincl:llhl: que para tonJar paJ'-

. te en (;'11<1 h:m de Cü!1sign.ar ,prcyia-

\

1

1

menle Jo" ]ie:larlorcs en .13. nH'Sa dpl
.Juzgado o ¡>n lasucllrs~¡] d~ 1:1 Cija
seneral de DelJ;lsito de la provint:í;,

I
el Hl po;' 100 del tipo de la· suboslil:

I

QUt' los auto ... y la certifh-at;ión del R~
gisiro a que !<c refit'¡"c j:i reg-l:1 eunrl;-¡

I del :l¡'ticulo 131 citado t'st:in de nl<t-

1

, niHcs!o en la St'<.Tt'tarja del que auto·

1

riza; qac (>1 lidIador acept~ como b'IS
tan1l' la titllLl("il'~n y Cjne hls ear¡.:as o
gr3YÚn¡Cnes :¡;~tt'd()l'~s y pre[t'rellk~7

I
al crédito del ;.¡dor cOilti!1ú:lIl subsis
ten!ps. enicndiénúo'Sc que el remahlDo
te las act'pt:1 y qll~(!~l~'Ú suhrogado en

¡la rcspolls;:bili(lad d(' las mtSm:ls, sin
de:stin:lr a Sll l"Xti!1Cli)il el ]HT('in del

I i'l:'l! l;l l/'.
lhcl:ljoz, 27 de lh'tuure d,: 1931.

El St'('!"Ci;l ¡-lo. ;1 IJ te :ni (il(';.;ih le) .-,1';
Jl1t·:;": .. P~i!;:r\ :\iU!·~:i (:~l:-,tro.

JUZGADO DE PRUIERA IXSL.;,XCU.
DE R,\RUOZ

JUZGADO DE PRE'<IERA Ir\S'L\KCB.
DE AVILES

Don Pablo :Murga Caslro, J ue;,: de
primel'~l instanl.'ia de ('"te p<trtido.

Por el presente hago saber: Que e.1
los alltos de j:üC::~ "jecuE \"U por ei
,procedimiento judici:l1 sumario pre
venido por el artículo 131 de la ley
Hipotecaria promovidos ante este .Tuz
g;ido por el Procurador D. Diego Se
rrano Becerra a nombre de doña Rita
l\Iediero Cruz contra D. José Antonio
Rojas Izquierdo en reclamación de
cantidad, intereses y costas a in:slan
cia de la parte :lctol"a, he acordudo
en providencia de esta fecha S;lcar :J.

la yent¿l en públic,l subasla, y por el
támino d~ veinte elia~, los bit"llt'S qu.:
figuran hipotccados en 13 correspon
diente escritura de préstamo las lill
cas que a continuación se rel:,H~ionan:

La cuarta parte de una dehesa oe
nominada Alliurr:ljena, término llIuili
cipal de Yalencia dt: A.lca.l1t~lra, l}Ol

indi.... idida con la mitad propi:l d~' do-
'1' üa Josefa Izquierdo Puntoja, y }¡¡ ('Gar

la ,parte restante perteneciente 3. don
Yietor Rojas Izquierdo, de cabida de

¡60i fanegas :lo' dos cuartillos de tierra
de marco re<tl, equi \'::¡lenie a 3:1U ht'c
lart~as. 90 úreas \" S7 Ct'ut iÚ¡·t'¿lS. ["n \":.J.

¡' dehesa se IwJla pohl;:da con 30 l'l1~i
nas de priWi'l"U cl:be. por mús de se

I gund:l, 3.360 de tercera, con 4.8üO pit·s

I entre chap;H'ro y rnccllerod; C0111Ie:l(,'
dí."ntl·O de su pel'Ílnetl"o, y Cülll~) ;!s~'sn-

1

, rio a b m;sinn. Ulla l~aS;l di" nb.Jt:l
baj;¡ con cinco habitaciones, Vil h(,;'¡¡O
pan COC¿T continuo a 1:.1 lai~n:;l. U11~1

cuadra. Ul1:1" corral;l~b:~ p<ll'a ~,,'r:.iu~.

un toril o ~orc~tl p;,!':.! tI cncit:n'o de

Don .\ntoúo }Iaria Y;¡Ides y Arias,
Juez de primera in.~tanda su~tituto de!
partido de .-\vilés.

H3g0 sabcr: Qu(:' el) el expediente
promovido C!l ("ite Juzgado por el
Proeurador D..! 1I3Il Cueva, en nom
bre de doña JIaría Suárcz 2\Iartinez,
maYOr edad, viuda, sin profesión e~

pecial Y vecinn ele la parroquia de
Cancien ca, concejo de Cenera ue As
turias, sobre dccI3,r~¡ción de :1.i.lsencia

j del hijo de la doña ::\i;:ri,:, D. Eduardo
I '2\lnrtinez Suára, de cuarenta y un
I años de edad, y \"CCÜlO que fué de

dicha parroquia de Cancieilca, he dic
tado 3uto en rl dia dc arer Lleclaran
do la ausencia en ignor3do IHu'ade.o
del D. EduarJo, y mandando I)t:blk~'r

esta decJ<1raC'iull a medio de eaidos
en la t~1bI:.l ci..-.· anuneics de cs~e .Tuz·
gado y del Juz~3do municipal de Cero
"cr:l de Asturias e insertarlos en ]a
G,\CETA DE )L\DRID Y en el Boletín Ofi.
cial ,de esta provincia de Oviedo. lla
mando a la vez al referido ausente y
a los que se crean con derecho a la
administración de sus lJ:enes. si él no
se presentare, eomo lo v\:rH'icú, eon la
advertencia de que la repetida decla
ración de auseuciano surtl,ú dedo
hasta que transcurran seis I1h'SeS deS
de la primera insercIón de este edic
to en Jos mencionados periódicos ofi
ciales.

Dado en A\"iles a 2.) de Septiembre
dc 1931.-EI ,Secretario, :iIariano Ber
ges.--EI Juez. Antonio María Valdés.

X--40S0

---,~..----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

'TERCER TERCIO DE LA. GUARDU
CnJ:L

LA BODER..\.. S. A.

(En liquidación.)

':-;icndo desconocido el domicilio de
ía Sociedad Especial :\Iinera El Faro,
t>C 1(' notifica por el presente anuncio
'que la Junta general extraordinaria de
~c<."ionistas de la Sociedad La Bodera,
Sociec1::Hi. Anónima, en su reunión de 31
de (k¡ubre último, acordó la rescisión
ud (." "llrato dc arrendamiento de las
'llin<t" de aquella Sociedad denominadas
"San José", "San Joaquin", "~Iaria",

"Sa::! Enrique", "San Benito" :r "Sun
-Vicente". situadas en los términos mu
nicipales de La Bodera y Robledo, pro
"incia de Guadalaj-ara, haciendo uso de
la facultad consignada en la cláusula
séptima de la escritura de ~rrenctam¡en

TO. 1ceha 1.° de Julio de 1912.
:\Lidrid. 1.... de XoYicmbre de 1931.

P. A.• R. Gallardo.

:,Iad.id a 26 de Octubre d~ ~931.
El Presidente de la Junta admIDlst.a-
t:¡,,~ '1Iariano Riestra ~. Sánz... ,. . P-430

Exisliemlo en el fondo de "Depósitos"
de (ostc Tercio ]a cantidad de 8U5,77 pe
lSe1il'" IJar partes de derrama causadas
1J')0!' el Sar ....ento fallecido Angel Sán
~heJ: .\lonS;, corre!;pondiente a su hijo

, Lc~nuro Súnooez Simón, no ha podido
se-r hecha efectiva por ignorarse el pa
:radero del mismo. Se hace público por
medio de este anunci{) para que. de lle
~a .. a su conocimiento, pueda presen
¡f¡,¡rS0 a percibirla en las oficinas del
t:ni"mi). sitas en la calle de AU',::lS
ID-r:\f{"h, número 78.
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JUZGADO DE PRIIt!ERA INSTANCU.
DEL DISTll3.1'O DE LA IZQUIERD.\,

DE CORDüBA

Do.n Jo;,>quin Pérez Romero, Juez tie
la Izq~ierda. de Córd'Oba.

Por e! ]}resente se saCa a pública e,

subasta para su vent:1 en el mejor i~:
pOt~tor'lP'Cfi1" 1erc!=ra. vez y sin sujeción ,~f::
a lpO a D.:;U slgUlente:.

Una casel".b. titulada Qllill~:;¡ tlel Val- ~
verde, 5(t:1 '~.il el Ít:rmino tic Fuente U
Piedra, de b jurisdicción de Anie-;~
quera; lind~ al Este C'On -tierras del
cortijo il:lm::l'Lio de Escob~r, .hoy de la :"
sE'fiora .iud~ de Casado; al Sur, con
las del l1am:J:ii'O Palomo, de la misma,':'
señor-a; Oeste, con la realenga de :;
Estepa, y al Norte, con oliv:.lres de la fJ
cr:sill~ del nGWi'"~ii, aTItéS del Sr.. Con· 7"'1.

'Alde de Castillejo y hoy de D. Francis· ~:~
co ?lorente; cuya quinta Se comp'One r:;¡
,de líO al"aIl;;:;,das de olh'a,r ~. en ellas ?~

como ochQ hmegas de tierra destina- ~~
das para siemlbra; cuya supel'"ficie total ~~~
equivale a 67 heetareas. 26 áreas y 62 ?
"'enti l\reas : 1iene llJ'J..:l cnS:l moliD'Q dP :,~

r cia ¡l Granach, y Sur. D. Andrés ehi..
! co de Guz.min y Lilp~z. Tasa;!a en

I
UiOO pes€tas_

Segund:l. Labor c:orrocida POI' cI
I Peñón del Fr:lile. que se compOYle de
luna C3SZ co!'!ijo principal oe nllent

1
planta, con :li'es pisos, distribuidos en.
varias hab-ítaciones. y su era ele tri¡ ll:Jr. míes; OJ:.l. casa cortijo l.:ni c'a n:

! la anterior; (.iras dos c~sas de k,bor.
separadas y en ·distinto sitio c.~d~ un:::;

1
1

50 fanegas tic;,rade riego jgud :.l cehQ
hcct;jreas y cuatro centüi.¡-eas. di\"idi

I das en vari'Os bancales y par~üas q¡¡e
I se bencli~l] .con dnco días d.e 8!-:U:1
! dei caño del JOOlino de los hOln{;!·05
, en tanda de quince días, y otros cio~
¡ co ,de los c¡¡tcrce de que const<, la,
i tanda de! <,Ul1I:n.b¡-amienio y balsa qUé
¡ llaman del :;;'.rcile. que fluye dent!"Q
1

1

, de esta fin~ ¡mdienclo también reg<lr~

. se la maY0l"J}:1rte rle dichas tien-,,;;;
• con. :.:.guas l:lJ'lJias, y 1(i5 íallee~s, seis

1
, celcmiIl~s de seca:no. la mayor pé"'¡e

laborable, ig,lal a 73 hectáreas, 73
1 t¡rC:1S y nueve centiáreas; lind.a toJo,
I Levant~, D. J()aquÍn Carrasco, D. Emi-

'

"1 lio E;:;c-a y D. Angel Sánc'hez, y Xorc0_
labores del wrm.o y ,del Pinar ¡[e}

I repetido Si, Egc-a. Tasada en íO.t:U;}
! pesetas.
I El remal~ ,$e .celebrará en la S::'1
1 aud¡enci~ oc eSte Ju¡:gudo el día :2:'>
1 de )¡'ovicmb,'C próximo, a las d.iez: y
I media de S,l mafuina, HdyüUéudoscI a los 1id;a.~\)res: Que SÜ'VC de t~ ¡JO

lJU!'a la suoo~tael precio de !a::i'l':':Í\;U¡ de las fl.'1C3~, no acmitiéndose po::;tu~

I ra algunaq.ue ~ea inferior a. dicho li
po; .que los aul-{J.."i y la certiCcaciún
del Registro estarán de maniflc:;to en
Secrdaria; "Ile se entenderá que tollo
licitador acept:a como L~stante la ti
t111:ióón, y qt:e las l'<\rgas y grf,\,'állié'
lle:; aIl':?~·;Gl-~¡; 'O prefere!1ies. s~ los
lil.ll"i.t:l'e, al -cr~dito cel ~c~or ~.)n,timl"
ran subsistet;ce::;, entendl¿nJosc que el
rematante los ace9ta y queda :>W)l"O-

¡ gado ('.n la refOODsabilidad de los mi;;
j mos, sin de:;tjnar~ea su extinción <:l
¡ precio del 1'~m.ate.
i Dado en B~z.a. ;:, ~3 de Oduhre de

JlJZG.~DO DE PRIMERA IXSTANCH. i 1931.-El Scc-relnri"ü, Ramiro Gm"ej.!.
DE BAZA IEl Juez, !mt(~nio Olh-ares"

X--·107!;
Don _~~uí.onio Olhare:; Ruíz, Jllez

municipal Let!:¡:do C'U fUIlciones del
de primc.a instancia de Baza y su I
partido.
. Por el presente ediCio hago saber:
Que en este Juzgado se siguen autos 1
ejecutivos POi" el proced.imiento suma~ .
rio estahlecido en el articu10 131 de 1
la ley Hipotecaria a instan:::i:i de don 1
sIanud Garcia Gar-ck., ,ccino de Ba~ I
za, representado por el Procurador
D. Joaquín !llufio:G )fendQza, contra I
D. Julián Garríg-uez Pérez, -maY6r de
ei:ld, ....~e~i~-:1 de ~í~~io~ sübi"c i"ccl:lTIia- I
ción de 64.975,99 pc;¡cbs, intereses le- 1
gales y cosÍ<'1s, en los q:'IC pur proyi
dencia de hoy se ha aCGrdado ~:.:cnr I
a pública y prime,"a subasta las fin- !
cas hipotecadas a las r('sulta:; del prés- ¡.

tamo, sitas en término de ChirÍ\'cl.
siguientes; 1

Pri!TIer?. Tie!"!'~~ de SCC;}!!O ~~ el i
pago del Fraile, unida n. la la].):)r que 1
sigue, y ql!e CDi1stit:.lye parte de laI
miSI!.la dividida por el barranco del
Paso, de c2:bida 12 fanegas. equiyaleil- I
tes a ocho hec!ár2as, 38 áreas, 44 ~en
tiál"eas; li!1da Levante y Norte, cita
da J~bor; Poniente. carreiera de MUI"-

decimetr~s y ctra d~ 1..469 metros 25
decímetros. que forman otros predios.

Se 1l::. señalado Dara el acto del re
m~!e de tajes finc?s, que ter.drá lugar
~n la Sala :ludiencia de este J:1Zgado,
el dfa :27 de Xovíembl"e próximo, y
hCf<l. de b$ doce, bajo las siguientes
condiciones:

Que lo!'; antes y la cert1.41cación del
Registro 2 que se renc!'e la regla cuar
ta del :u1iculo 1:31 de la ley Hipoteca
ria e:>~¡¡ra~ de m:!:ü:ncs~o en la Secre
taría d~l infrascrito dur::l.il~e el tiempo
de J<l sub,si3. y durante los días hübi
les y 111):".15 '.113 desp.-:.cho; que s~: ellt8n~

derá C:::Je tO'1.O licitador :Jcenta como
bastante la titulacüjn, y que fas cargas
o gravámenes an:eriorcs o Jos prefe
renie5. si los hubiere, ~il c,édito Jel
actor, -eontinuarán subsi:stentc->, entc:¡·
rliendose oue el re!;1utan!e los acepta
y ({¡:eda sübrogado en la ~'esponsahili-
,-JoH rt.a. l"c:' TTlic:'n"H"\C C';T1 ~oQl;'"'¡';T'\~""'c:''''' ..,

;;;~xti-n~iÓn-;i-p~;~io-d~I;;;:;;t~-:"~;
servirá. de tipo p,lra 1:l subasta lo an
ies refe1"ida c,mtidad de tres millones
de Deseias, y q~e !10 se odm'itirá pos
turJ ~.Jguna qne sea inferior a dicho
tipo; q:.Ie en el acto de la subasta se
hará constar que el rcm~ial1te acepta
las obligaciones consignadas en la re
gla oc:t;n-.~ del referido artkuiü, y si
no las G.ccpta no ::;e¡·á ~dmHida !a pre
posicióu; que el acreedor podrá con
cUrl-ir como postor a la subasta y no
necesitará consignar cantidad :1!;.;t~na

para tom::!!' .par¡e el": la licitación y
también csta:;.-án exceptu.::dos de la
consignación los acr~erlores a '!ue se
refiere la regla quinta y todos los ({e
más postores ue1Jeni.n cO~l~i':;l1<J' en j;t
Caj::¡. general de Depósitos un,'. ca:üj·
dad igual, por lo menos, éll 10 ])0. 100
del tipo de subast3 para tores)" pc:rte
en la misma y qne los gastes de su
basta y del";l¿S que coa la "cnta se t>ri
:::ü"en serún de c:.u'go tiel l"im~ atar:tc.

Barcelona, 20 de Oetubi"e de 1931.
El Secrd:>rio. Luis de :\Iig:lel..
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Fr~mcisco Ahada.l Ser.amsh'ra contra 1
doi!a Mercedes Fans y SofiU, se anun~
cia la "Venta en pública subf:.:ita, por
primera vez, término de w~i¡¡te (llas, 1

Iy precio de tres milIün(;s de pc;etas
fijado de com:in acuerdo IJOr las par~

!les en la cscrit:'lr.1 de debí torio. ¡Jase 1
'del procedimiento, de la 'Íbc.:J sifuicn- i
te, especialmei.i.te hipotcc2da e¡¡ la I
misma.

Una casa torre, cC:loc~da pUl' "Ca5a I
Mora", antes "TO:;'it.: de D. Jorge Pcig", ¡
más antes 110r "C:.:.ua!eta" :r d;::;pu.¿s ,
por "UortieHa", sit;;¡ en la barriada de I

Sarri:i, de esta ('br.l~ld, constituida[wl' I
la casa lor::·e 'l~rop~~~;"~~el1~e d~(:ll~~. \;')ll ¡
su capilla, depcndcnd;!s, :uba:;,ca Jo" es-. I

tancru;: y po, sus ~í:r"::; :me,¡~'';' p~rt,e I
regadw y pa¡-t" -'¡¡i~~1 Có)U ul.éiuno::; ~ü- 1
'garrnbos, olivos y :irbolcs frut"'le:-:, üo~ 1
tada de .arios caudilles de :afina y
circuida en sn i1:.ly::>r parte pOI' pare
orles v en e] rl'sto nn¡- un h:H":-nnl".o.•'Il-

':fa" finca ~cttla1J;1ént;;,--de$puésde ~a- 1
:ri2s segregaciones, mide Ul1:l superfi
cie de 84,,562 metros Gi deC"Í;:¡¡ctms I
~uadrados, y lin.h1, e:¡ j\.:Ilio, V()¡· Xor
te, con finca perteneciente él. D. Juan !
Bofill y l-Iaríorc]j; por St.: 1", con los
hermanos sefion.'s God.'¡, D. J;J.imc Ba
let y Viñas, los COlJsortes D. Fmrlcisco
lkcells y Val1bona y doña Astl1lción
:Rocamora y Pi, doii.a :l.Ierc(·¡[cs Roca
mora y Pi y dof.., .!:.na ~bria J orba y
Ríus, y adernús CPil tm c:.wüno que
dirige al caserío de PedI"al~<,s; por Es
te, con dicha s:2i1üra .I vi"L'3. ;r con to
rrente o riera de "Casn :.10'::;1", ~. POI"
Oeste, con dicha doña lIferceJes Ro
camora y con el indicndo camino que
-conduce al caserío de Pedralbes.

Dicha finca es ei ru:lo que, des.pués
de las :1ludidas ~egrcg&clOneS, queda
en poder de doña :\lercedes Pons, de la
que, en el titulo que s~ calenda, se
describió como s~gue:

Toda aquella casa torr~ conocida
por "Casa Mora", ::mtes "Torre de don
Jorge Puig", más antes por "'Canale-
!as" y después pDr ·'Llordella",. sita
en la barriada de Saniá, de esta ciu
dad, constituida por la casa torre pro
piamente dicha, con su capilla, de
pendencias, alberca y esta;}qu~ con
1us tierr<ls anejas, parte rcgadio ~"par- ¡
le viña, con algunos algarrobos, olí\-'os
}" árboles frutales, dotada de vados
1:audales de agua y circuida en su 1
mayor parte por paredes y eu el res
lo por un barranco; cuya finca actUaI-¡
lDente, después de varias segre~acio

nes" mide "Una superficie de 86.265
metros y 44 dedmetros cuadr¡:l.dos, y I
linda, en junio, por ~ort~, con finca 1
perteneciente a D. Juan Bofill y Mar
torell; por Sur, con las hermanas se
ñoras Godó, D. Jaime Valet y Viñas, I
Jos consortes D. Francisco Balcelis y
:Vallbona y doña Asunción Rocamora
y Pi Y con dof.a :",u:ú;edt::> nOc<uuüi'a
y Pi Y un cumino que di.ige al case~
río de Pedralbes; por Este, con la
riera o torrente de "Casa )101"a", y
por el Oeste. con dicha doña ~lerccdcs
Rocamora '!J: con el indicado Climino
WIe conduce al -caserío de Pedralbes;
inscrita en el Registro de la Propie
-<lad de Ol~cide!"!te; de ~~t2 clud:1d, Gol
lomo 1.290 del archiyo, libl·O 15í de
~riá, fGlio 131, finca número 10 ~cx
tuplicado, il1s-cripción 42.

Se hace consta? que de la finca hip'o~
.teeada se han efectundo las siguientes
tl.legregaciones; una de 4.12¡j metros SO
.e!ecimetr9s. ctr-;¡ de 624 metros dos



ADMOOSTRACION DE JUSTICIA

constituyendo ono de ellos (Hez y seis!
fincas, q'..Ie son laS<pl-e en el Registro deJ
la Pmpiedad se hallan ínscritas con los
núme"os 951, 952,"953, 957, 953, &.60,
951, 962, 9G3, 964, 1.02-6, 1.0Sí, 1.0H;
2.417, 2.~29 y 2.4.30.

El segundo lote !lo eons tituyen las
ciento cuarenta y nueve .fincas restan
tes.

Para la cdebración del re;r..atc, qu.a
te!ldrá lugar en kI Sala mdiencia de
este Juzgado. sito en la calle del Gmeo

;

ral Castaños, número 1, se ha señaI.a-do
el día 14 de Dióenilire próximo 'enide-;
ro, a las once d~ SI m2fiana. fijándose-
como eo:udic.i..ones las s!guientes:

Primera. Sei"Vírá de tipo pa!"a la su
basta del p.r.mer lote la canfidad de
47.325 pcsetas, suma cquh·alente :11 ¡51
por 100 de! precio fijado para la pd-'
mera subasta; y par3 el segunoo, la de·
102.Gí.5 pesetas, que tarnbikn equivale
al íii por 100 del p.recio p.or que salió a
la Vi;:D.L:i la primera vez.. !

Segunda. Para tomar pmc en la,
subasta deberán los licitadorc:s CQn:;¡~-.'

nar previaill2Il.te en la mesa del Ju:::g'l
do o en el estalrkcimiento púb1ico <le,
tinado al efecto ellO por 100 en i'!feci>
'lO de la'> mencionadas cantidades se5.:>
ladas CGTno tipos.

Tercera. Pwrá hacerse el rc::nare :l:
calida.d de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos y la ccr1ificnc;ún
del Rc:gistro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley K¡;o~ .
tecaria, en la que consta la descriprÍón
y demás circunstancias de las flnc""s. {54

tarán de manifiesto en la Secretaria
ente!'\diéndose que todo licitador ace/
fa como bastante la titulación.

Quinta. L::ls ca-rgas Q granimen~

antc;iorcs y las preferentes, si los lm~

brere, al crédito del actor con~in:,~"-:;;I.,.
subsistentes, entendiéndose del mis!'!"o f
modo <¡".:ie el rematante los acepb y.:
quena subrogado en la responsabilid:!d
de los mismos. sin destinarse a so ex
tinción el pre"Jo del rematc.

y :paro s!!. i!!:se!ci6~ ~ 1~ "Gaci:ta de
Madrid", se expide el presente a 31 ce'
Octubre de 1931.-El Secretario, Licen
ciado José TOITes.-{insíavo Lescure.

X-4086

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA..:.XCIX

MADRID-HOSPITAL

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta eaDitaL

Por el presente hago sáber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la
Secrdaria del refrendante, se trami·
ta expediente promovi'cio por doñil. D(I.
lores Ruiz-Gil Guisas'Ql.a, de sesenta
y tres años, solters. sin profesión de
terminada y de esta vecin dad. como
hermana de dobl-e vínculo de D. ~!:J.

riano Ruiz-Gil GuisaSeIa, natural de
Vitoda, hijo legítimo de Eduar1'Q y
'<le }1.aría, sobre declaración de aus:eu
cia de esle último. del que las Ulti
mas noticias que se tien-en son ms de.
que desapareció del domicilio fami
lfar hace unos CinCDeDta año~_sin

X-408í

X-4083

ferenciación, dándose el caso también
de que su poderdante, que desempeña
el cargo de Secretario general del Con
sejo de Estado, fué siempre conocido
por sus Jefes, c()mpañeros y personal a
sus órdenes con el citado apellido de
Pinteiio, costumbre ésta que le obligó
desde antiguo a firma" con su segt:ncio
3pellido, anteponiendo tan sólo la i:li
cial del paterno.

Lo que se hace público por medio del
presente, a fin de que dentro del térmi
no de tres meses puedan pr~se;1t~:· su
oposición cuantos se crean COn derecho
a ello dentro del expedi~nte que por
consecuencia de la referida solicitud se
tramHa por dicho Ju.zgadú~

Dado en Madrid a 24 de Octubre de
1931.-EI Secretario. P. S. (ilegilile).
J oaquÍ1l Hinojosa.

JUZGADO PE PRi~ T1\IST_~_"1.ICH.

DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE ¡
M.<\DRID I

iPO'r el presente7 que se expid-e en mé
ritos de lo aoordado por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Qlam
berí, de esta -capital, se hace saber qu~

por doña Pastora Rojas y Monges, co
nocida PO!" ""Pastora Imperio", se ha
formulado expediente. que por reparto
ha correspondido a dicho Juzgado, ha
ciendo co-ns.tar que su esposo, D. Rafael
Gómez Ortega, apodado "El Gallo", se
ausentó de esta capital hace varios
añ'Os, sin que lleguen a veinte, no ha
biendo nIelto a tener noticia~ del mis
mo e ignorándose su actual paradero, y
solicitando se declarase en su día la au
sencia del mismo, a los fiues de que la
solicitante pueda administrar los bie
nes propiQs de ella, ya que el marido
no los poseia; y en su .i.riud. se llama
por el presente al ausente ya los que
se crean con derecho a la administra
ción de sus bienes, si aquél no se pre
se¡ttare, para que dentro del término de
dos meses, a contar desde la pubHca·
ción de este edict<l, comparezcan recla
mando dicho mejor derecho a tal admi
nistración, lo que deberán justiflca~con
los eorresp-onctientes dOClL"IIentos al
comparecer en el Juzgado.

~'i:adrid, 26 de Octubre de 1931.-El
Secrebrio. Antonio Sánchez. - Visto
bueno: el Juez de pri!nera instancia,
Joaquín Hinojosa.

JUZGADO DE PRIY..ER.-\. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

MA.DRID

Don Gusta.o Lescure y Sánchez, Juez
de primera instancia del distrito de la
Inclusa. de esta c~pital.

Pur el presente, y en virtud de lo
acordado en los autos que por el proce
dimiento especial del articulo 131 de la
ley Hipotecaria insta D. Antonio "Viu
das ~Iuñoz contra la Sociedad anónima
"Casa de Comisión y Banca" para la
efectividad de un crédito hipotecario,
se anuncia la venta en pública subasta.
por segunua Vt:z y término de veinte
días, de ciento sesenta y cinco fincas
rústicas, en ténninos de Fuenlabrada
una, y de :Móstoles las restantes, y to
das inscritas .en el Registro de la Pro
piedad de Getafe.

La subasta ;endrá lugar en dos lot.~

X-408t
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1
aceite, de una viga, algibe, lrodega y. 1
tinaja para 1.600 arrobas.

Para el acto {fe la SUD2sta se ha se- I
fio.lado el dÍ:! 5 de Dicicm~l"e pró::;:!l'l1o ,
y hora de las on ce, en !a =-.;a13 audl~?-
cia de este Juzg:r¿o, SIto en la c~:.le
Gón"'ora sin numero, Y tendrá lugar
ha;olas ~iguientes C'OndiciO!les:

Primera. Los licitadores habrán de
eonsirrnnr previamente en la mesa ¿el
Juzgado o estableciH1jer,t~ público.des
tin:l!10 al efecto una cantidad no Infe
rior al 10 por 100 del prc::io que se
fijó para su '\"enta en 1a escritura d~
constHucIón ,del préstamo }- que lo fue
el de 1 J ~.650 pesetns.

Sc,;nTIdn. Los autos ;r In eeTt:fica
eión del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria estiin de manilíesto
en la Secretaría.

Tercera. Se entender{; que toco li
dw.dúr acepta como bastante la titu
lación v ane las car,!!aS o :rravárne!les
anterio;es- y l:ls preferentes, si las hu
biere, al cr~dito del actor c:ontinu31'án
subsistente, entendiéndose que el re
lnat::nte las acepta y qne-da subroga.
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin Cestinarse a su extinción el
prcci'O dd remate.

Así 10 11C acm'dado en ~rocedimien~

to su.mario que regula el artículo 1~
de la ley Hipotecaria que se siguen
a instancla de D. Franc:sc:o Belmon
te y Gonz:S.lez Abren cuntra D. José
Caballero Ropero.

Córdoba a 28 de Octubre ·de 193L
El Secretario, Antt)nio Díaz.-EI Jnez,
Joaquín Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~Cg

DEL DISTRITO DE CffMíBERI. DE
!'rIADRID

En virtud de providencia dictada en
24 de! mes actual por el Juzgado de
erimera instancia del distrito de Charn
~~:-1, ;1<) cst<i ':il.!Ji'al, Secretaria de don
Antonio AguiJar, y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 71 del Regla
mento para la elecución de la ley del
Registro civil, se hace saber que el Pro
curador D. Enrique de las Alas Puma
riño, en nombre y con poder especial
de D. Júsé Hernández Pinteño, Aboga
do, natural de Madrid, hijo de D. Fer·
nando Hernández Viciana y de doña
Antonia Pinteño Giménez, casado con
doña Matilde Corredor y de Arana de
cuyo mat.rimonio existen cuatro hijos,
lla~ados_D. José ~Iaría, D. FernandQ,
dona ~latllde y D. Angel Hernández Co.
r:r:edor, ha. solicitado en el correspon
diente eSCrito que se dicte la Orden mi
IJ!sterial oportu!1a para que se le auto
rICe a fin de umr sus apellidos paterno
y materno, forman.do ~! c~milü~3tG de
Hernández-Pi!1teño, que usará como
uno s?l.o y pnmero, y cerno segundo el
de VlClana, que -es el se"'nnrio de su
padre, autorización extensi;a a sus des~
tendientes legítimos. basándose para
ello. en que su representado ha sido co
nocldo por sus condiscípulos primero,
por sus compañeros de prcfesién des
pués y, en general, por cuantas perso
nas <:on qukn se ha relacionado por el
.~ldo.,de Pinteño, lo que tiene su
e.xplicaclOn en ser el apellido paterno
bastante frecuente y lograrse, uniéndo
lo COD el matern<l, una más segura di-



En virtud de providencia dictada
~n el día de hoy por el Sr. D. José
Gonzúlcz Llana y Fagoaga, Juez de
primenl instancia del distrito de P;1.
lacio, de esta c:Jpital, en los autos de
juicio dcc1urativo de maY9r cuantia,
seguidos a instancia de D.& Carmen
Balach Coronas, representada en con·
~epto d~ pobre, por el Procurador don
Joaquiil Heixa, contra D.S Eulogia Co- 1
nejo V!llar, D. Florentino, D: Eulogia I
y D.& :\hf"ÍH Garcia Cl)!!~il). todos en 1

concepto de herederos de D. Manuel 1
Gurcía RuiT., declarados en rebeldía, I
~obre pago de 4.500 pesos cubanos,
•ntcreses :r costas, se ha aeoraado no- \
¡ificar a dichos demandados, por mc
dio del presente edicto, y en atención
fl. desconocerse sus actuales dornici- I
tios o paraderos, la sentencia dictada
en los referidos autos, euyo encabeza- 
;nieto, fallo y puhlic3ción, son del te
:lOr literal siguiente:

"Senttmeia.-Ell la "Villa de Madrid
a. 23 de Septicmbre de 1931; el señor
don José González Llana y Fagoaga.
Juez de ,pl"Ímera inst:mcia del disld
to de Palacio. dl: esta capital, habie:!.
do vjsto los presentes autos de juicio
declarativo de mayol' cnantía, segui
dos a instancia de D." Carmen Ba
iach, mayor de eliad, casada, uedica- I
da ,a sus labores, y de esta vecindad,
"defendida en cO:lcepto de pobre. por 1
el Letrado D. Juan Leiva, y represen- .
tada en dicho concepto por el Procu- I

1rador D. Joaquín Reixa, contra doña
Eulogia Conejo VilIar, D. Fkrentino, 1
V.& Eulogia y D.& :María García Cone- 1
jo, C::l c.onccpto de herederos de- don I
Manl!el Garcia Ruiz, declarándose en
!I"ebeldía, sobre pago de 4.500 pesos, I
!Jllonooa oficial de la Isla (le Cuba o

JC-100

JO-12587

De Alfonso Pérez Leo;
Una jaca de once :mos, alzada 1,50.

negra, pelos blancos en el costillar de
recho y en el espinazo, estrella en la
frente, el cuello sin pelo, dlierro P. 7 en
la nalga derecha.

Esta no está asegurada y los restan
tes lo están en la Compañia El Fénix
Agrícola.

Señas.

Caballo de diecisiete años, 1,45 m":
tros de alzada, castaño, hierro "Fé
nix" nalga derecha S número 6.

Mula blanca, de dieciocho años, al..
zada más de la marca, hierro "Féni~·
en brazuelo. . (

Dado en Ronda a 29 de Septiembre
de 1931.-El Juez, Rafael Blázquez Bo
res.-EI Secretario, Atanasio Eag().

J0-12599 :,

Sucesores de Rivadeneyra <So A.I .' '-".
Paseo de San Vicente. 20.. -

Don Rafael Blázquez Bores, Juez de
instr'..!cción de 'este pa!"tidü..

Por el presente, ruego a todas las.
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de .los semovientes que a contí..
nuación se reseñan, propios de Pedro
Castaño Márquez, que le han sido
hurtados del Cortijo "Cabe". de este:
término, el dia 25 del actual; ponién.
dolos, caso de ser habidos a disposi.
ción de -este Juzgado, juntamente COIl
su poseedor ilegitimo; así lo tengt)
acordado en la causa número 151 de
1931, sobre hurto. ..

Don Benito Galvez Ruiz, Juez de
instrucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de la
ley, exhorto y r-equiero a todas las
Autoridades de la IS"ación, procedan
por medio de sus Agentes a la busca
y rescate de la caballería que al fiual
se reseña, de la propiedad de D. An
tonio José Berni Crespo, vecino de La
Victoda, sustraída el día 15 del ac
tual, de la finca de "Puertas", del tér
mino de San Scbastián de los Balles
teros, la que, 'caso de ser habida, será
remitida y puesta a disposición de
este Juzgado; así como a la captura y
conducción a la Prisión de este parti
do, como detenido, del autor O auto
res del hecho, y de las personas en
cu~·o poder se encuentre, si no acre·
ditan su legítima adquisición.

JO-12581

Reseíza.

RAMBLA (LA)

Un mulo de tres años, entero, capa
apardada, cebrado, raya cruzada, de
1,38 metros de alzada, herrado con el
de la compañía "Barcelona", letra O.
número 6 en la nalga derecha: boci
claro. raza española.

Da-do en La Rambla a 25 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez, Benito G<il
vez Ruiz.

Ser1as de los semovientes.

l\'lONTANCHEZ

Don Alfredo Garcia-Tcuorio Sanmi
guel, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y rescate de los semovientes
que se reseñarán y a la detención de la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legal ad
quisición, los cuales fueron sustraídos
la noche del 23 de los corrientes de una
.finca al sitio Valdemantillas, de este
término municipal, y son propios de los
individnos que se dirán. .

Dado en Montánchez a 30 de Septiem
bre de 1931.-Alfredo Gan:ía·Tenorio.
P. S. O., Ernesto Calvo.

De }Ioisés Pérez Leo:
Un mulo de cuatro años, alzada 1,45

metros, capa castaña obscura, pelos
hlancos en las dos manos.

Otro mulo de siete años. alzada 1,45
metros, castaño 'Obscuro, con el hierro
del Fénix Agrkola en la nalga derecha.

Dc Pedro Félix D0l'i"egllí::I"O Feruán
dez;

"Gn mulo de dos añ~ alzada 1,45,
castaño, con hierro S. H. en la nalga
derecha.

Otro mulo de dos años, alzada 1,50,
castaño oscuro, con hierro ~l Fénix
Agi'kola en la derecha.

De ,¡\!fonso Flore:; G;lh\n:
Lna mula de un año, alzada 1.28.

castaño OSCU1-O, con bierr~ de El Fénix
A¡;dcola.

su equivalencia en moneda española,
Fallo que debo condenar y condeno

solí dariamente, a D.' Eulogia Conejo,
doña Maria, D.o Eulogia ~- D. Floren
tino Garda Conejo, en concepto de
hercderos de D. Juan Manuel Garcíil
Ruiz, a que paguen a D.& Carmen Ba
lach y Coronas, la cantidad de 4.500
pesos cubano, moneda oficial cubaaa
en la Isla de Cuba, o' su equivalente
en moneda española, con los intereses
leg$.les desde la interpelación judicial,
con expresa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando "Y firmo, debiendo no·
tificarse, por la rebeldia de los dema;.1
dados, en :4l forma dispuesta en los
articulos 769 de la ley de Enjuicia
miento civil.-José González Llana.

Publicación.-Leida ~. publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia del distd
ío .de Palacio, de esia capitai, en su
sala despacho, hoy día de su pro:aun
ciamhmto. - Madrid, 23 de Septiem
bre de 1931.-Ante mí; Guillermo Pé
rez Herrero."

y para que sirva de notificación en
forma a los _expresados demandados,
en atención a desconocerse sus actua
les domicilios y paraderos, expido el
presente, CQn el V.o B.o del Sr. Juez
y lo firmo en Madrid a 21 de Octubre
de 1931.-EI Juez de primera instan
cia, José González Llana.-El Secreta
rio, P. S., Arturo Roldán.

JG-401:'>lADRID-PALACIO

que S~ ha~'a tenido noticia alguna de
su parat~ero y domicilio; en cU~'o ex
pediente se ha acordado, a insta:lcia
de la solicitante, en providencia de
este dla, la publicación de edictos por
segunda vez, fijados en este Juzgado
e insertos en la GACETA DE j\'lIDRID Y
Boleiin Oficial de esta pro'iincia,
anuncialld.o hab('I'se solicitado la de
el:.1r:'l(:ión de ausencia de D. :YIariano
Ruiz-Gii Guisasola por D.s Dolores
Ruiz-Gif Guisasola, su hermana de do
hle ,yhculo, y se llama al ~usente y a
los qti<: se crean con derecho a la ad
minisi¡'acción de sus bienes, si el se
ñor Huiz-Gil no se presentase, previ
niendo a los que se crean con mejor
derecho, que deberán justificarlo con
los -correspondientes documentos al
compan~cer en el Juzgado, dcntro del
pl:1zo dc dos meses, que se fija en este
segundo llamamiento, haciendo saber
a todos, que se ha nombrado a la doña
üoiores Ruiz-Gii, representante del
ausentu ,m hermano en todo lo que
fUere n~Gesario y tenga relación con
los illtef(~ws dcl mismo; y apercibién
doles que, deno comparecer, les para
rá el ,pe¡'juicio a que hubiere lugar en
derecho. -

Dado en Madrid a 27 de Octubre
,le 1901.-El Juez. Adolfo Ortiz-Casa
ao y Orcjún.-EI -Secretario judicial,
'oaql~il1 Argotc.




